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1. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 1
que queda redactado de la siguiente forma:

2. Asimismo, se delega, respecto de sus competencias,
la concesión de subvenciones, incluidas las termina-
das en forma de convenio, que se otorguen con cargo
a créditos cuya gestión les corresponda, con las limi-
taciones que se establezcan para el caso de aquellas
que sean objeto de especial regulación por la Con-
sejería.

2. Se da nueva redacción a las letras b) y c) del apartado
3 del artículo 3, que quedan redactadas de la siguiente forma:

b) Todas las competencias que correspondan al titular
de la Consejería en materia de contratos administra-
tivos y privados, incluidos los terminados en forma
de convenio, así como las que le corresponden en
materia de legislación patrimonial.

c) La realización de encargos de ejecución, incluidos los
terminados en forma de convenio, de actividades pro-
pias de la competencia de esta Consejería a empresas
de la Junta de Andalucía.

3. Se añade una letra d) al apartado 1 y un nuevo apartado
6 al artículo 4 que quedan redactados de la siguiente forma:

d) La convocatoria y resolución de los concursos de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo adscritos
a los Servicios Centrales y a la Delegación del Gobierno
de Sevilla.

6. En materia de becas de Formación e Investigación
de la Consejería, la convocatoria de las mismas, en
los términos establecidos en sus normas reguladoras.

4. Se añaden al apartado 1 del artículo 9 las letras l)
y m) que quedan redactadas de la siguiente forma:

l) Conceder la jornada de trabajo reducida por nacimien-
to prematuro, hospitalización de recién nacido o por
cuidado de hijo o hija menor de dieciséis meses.

m) Conceder la jornada de trabajo reducida por razones
de guarda legal o cuidado de cónyuge o persona con
quien conviva en análoga relación de afectividad a
la conyugal, o de un familiar hasta el segundo grado
de parentesco por consanguinidad o afinidad.

5. Se modifica la letra c) del apartado 1 y el apartado
2 del artículo 10, y se le añade un nuevo apartado que quedan
redactados de la siguiente manera:

c) Autorizar las comisiones de servicio que deban rea-
lizarse, así como el abono de las correspondientes
indemnizaciones.

2. Se delega igualmente la competencia para autorizar
y disponer gastos y para proponer pagos que se ges-
tionen a través del sistema de caja fija, así como la
solicitud de la correspondiente reposición de caja en:

1.1. En el Adjunto del Director General de Política Interior
para el programa 22B, Servicio 03, Centro de Gastos
3102, Organo Gestor 0248.

1.2. En el Director de la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, para el programa 22B, Servicio 03,
Centro de Gastos 1102, Organo Gestor 8003.

1.3. En el Coordinador de la Secretaría General Técnica,
para el resto de casos en los Servicios Centrales,
y en los Secretarios Generales para el resto de casos
en las Delegaciones del Gobierno.

3. Se delega en el Coordinador de la Secretaría General
Técnica en el ámbito de los Servicios Centrales, y en los Secre-
tarios Generales de las Delegaciones del Gobierno, en el ámbito
de sus respectivas Delegaciones, el reconocimiento, mediante
resolución expresa, del derecho individual a la percepción de
las indemnizaciones por razón del servicio a las personas aje-
nas a la Administración de la Junta de Andalucía, como miem-
bros de los órganos colegiados dependientes de la Consejería,
en los términos previstos en la normativa autonómica regu-
ladora de la materia.

4. Se delega en los titulares de los centros directivos res-
ponsables de cada programa presupuestario, y en los Secre-
tarios Generales de las Delegaciones del Gobierno cuando la
competencia para resolver las subvenciones hubiese sido dele-
gada en los Delegados del Gobierno, la resolución de reintegro
de las subvenciones.

Disposición derogatoria única.
Queda sin efectos la letra e) del apartado 1 del artículo

3 y el artículo 6 de la Orden de 30 de junio de 2004, por
la que se delegan competencias en distintos órganos de la
Consejería, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo previsto en esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de abril de 2005

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 4 de mayo de 2005, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
dispone la publicación del trámite de subsanación de
la documentación presentada por las Entidades Locales
solicitantes de las subvenciones convocadas mediante
la Orden que se cita.

Vista la Orden de 25 de enero de 2005, de concesión
de subvenciones a Entidades Locales en 2005 para financiar
la contratación de asistencias técnicas (BOJA núm. 28, de
9 de febrero de 2005) y de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la disposición mencionada se establecen el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Entidades Locales.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en
plazo por las Entidades Locales que se indican mediante Anexo
a la presente, así como la documentación aportada por las
mismas, se observa que los documentos que se relacionan
para cada Entidad solicitante no figuran en el expediente o
bien han de subsanarse en el sentido que exige la Orden
de convocatoria.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero), regula el trámite de subsanación
y mejora de las solicitudes presentadas por los interesados.

II. La Orden reguladora, en relación con lo dispuesto en
el artículo 11.4 del Reglamento de Subvenciones, aprobado
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por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, establece que
si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acom-
pañasen los documentos preceptivos, se requerirá al interesado
para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos.

III. El artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

1. Requerir a cada una de las Entidades Locales indicadas
en el Anexo para que en el plazo de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente acto, remitan a la Dirección General de Admi-
nistración Local la documentación preceptiva señalada en el
mismo, necesaria para la oportuna tramitación del expediente,
teniéndole, en caso contrario, por desistido de su solicitud,
previa resolución que se dictará al efecto de conformidad con
lo establecido por el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

2. Ordenar la publicación del presente acto en el BOJA.

Sevilla, 4 de mayo de 2005.- El Director General, Juan
Osuna Baena.
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01 Impreso de solicitud.
02 Memoria para la solicitud de subvenciones para asisten-

cias técnicas (Anexo 2).
07 Certificación de la obtención de otras subvenciones o

ayudas.
08 Acreditación condición o ejercicio actual del cargo de

Alcalde o Presidente.
09 Certificación de no haber recaído resolución firme de

reintegro.
12 Copia autenticada del Código de Identificación Fiscal de

la entidad.
13 Factura proforma (IVA incluido) desglosada. Firmada y

sellada.

RESOLUCION de 28 de abril de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se dispone
la publicación del trámite de subsanación de la docu-
mentación presentada por las Entidades Locales soli-
citantes de las subvenciones convocadas mediante la
Orden que se cita.

Vista la Orden de 25 de enero de 2005, por la que se
establecen las bases reguladoras y se convoca la concesión
de subvenciones y la distribución de transferencias de capital
del programa presupuestario 8.1.A., coordinación con las Cor-
poraciones Locales, de la Dirección General de Administración


